
RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«El Pilar» del término municipal de Solana
de Barros.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias
necesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de
conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20
de febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, artículo 3 del Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999 de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisi-
tos exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE
conceder el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a
la explotación porcina «El Pilar», propiedad de D. José Campos
Vázquez, situada en el término municipal de Solana de los Ba-
rros (Badajoz), que se halla inscrita en el Registro de Explota-
ciones Porcinas con el n.º 1260040 y n.º de registro sanitario
P10060187.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la notificación de la misma ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin perjuicio
de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 12 de abril del 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 14 de abril de 2000, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación «El Majuelo de Guareña».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a es-

ta Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real
Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Regis-
tro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación número EX- 060044, denominada EL MAJUELO DE GUA-
REÑA, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto la
elaboración de vinos y la producción, transformación y comer-
cialización de productos agrícolas, ganaderos y forestales; tiene
un capital social de 800.000 ptas. (4.808,10 euros) y su domi-
cilio se establece en c/. Castillejos, n.º 12, 1.º B de Guareña
(Badajoz). La responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por ocho socios fundadores y su Junta Rectora figu-
ra compuesta por: D. Feliciano Salguero Chorro como Presiden-
te; D. Fernando Pascual Mancha como Secretario; y D. Antonio
Rebollo Rebollo, D. Manuel Rebollo Viera, D. Manuel Mancha
Rubio, D. Eduardo Mancha Rebollo, D. Antonio Llerena Crespo y
D.ª Benita Corrales Castellón como Vocales.

En Mérida, a 14 de abril de 2000.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación «Cochisa».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a es-
ta Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real
Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Regis-
tro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación número EX- 060048, denominada COCHISA, cuya dura-
ción será indefinida y que tiene por objeto la explotación agrí-
cola y ganadera; tiene un capital social de 7.000.000
ptas.(42.070,85 euros) y su domicilio se establece en c/ José
Gutiérrez, n.º 3, 1.º de Santa Amalia (Badajoz). La responsabili-
dad frente a terceros es limitada. Está constituida por siete so-
cios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por: D.
José Mayoral Rodríguez como Presidente D. José Lozano Herrera
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